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PARTE OFICIAL 

disidencia del Consejo de glnistros 

S. M. el R E Y ( Q . D. a . ) , con
tinúa sa viaje sin. novedad en 
su importante salud. 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

Diputación p r o v i n c i a l 

Stsión de 30 de Junio de 1905 
Señores que asistieron: 
ManiuAs de Ibarra ( Presidente ) , 

Baendía (Secretario), Mesa de la Peña 
(Secretario), Amírola, Argente , Ba
rranco, Benito Moreuo, Cortiua, Díaz 
Agero, Díaz Guilocho, Fernández Mo
rales, Garma, Montoya, Pérez Calvo, 
Pérez Maguín, P^ris, Raboso, Rodrí
guez de Beraza y Sánchez. 

En la villa y corte do Madrid, á 30 
de Jaoio de 1905, reunidos los seño 
rasque arriba se expresan, bajo la 
Presidencia del Sr. Marqués de Iba
r r í i ábrese la sesión á las once de la 
Mañana, 

L&ída el Acta de la anterior, fue 
'probada. 

El Sr. Presidente da cuenta de la 
5*cnsa ,j ei s r . García Gordo por en
fermedad. 

Concelida la palabra al Sr. Benito 
J°reno, éste solicita en nombre del 

•tamiento de Cenicientos para los 
J*a 14,15 y 16 de Ag >sto una sección 
* ' a banda de música del Hospicio, 
* Q sujeción á las condiciones regla
o t a r i a s . 

ElSr. Ruondfa ofrece trasladar la 
CICLÓN al Maestro Director de la bau
¿ y al Director del Hospicio, y que 
í*?

r

i¡
I Q a mente se manifestará al 

Benito 

t a t u e r ò a u o l t o t f f e t a t l m e i d e p e a e t a . 

? e ^a menta de 

se
está Moreno si la banda 

e para aquellos días. 
, ua cuenta de una comunicación 
* l s r . Ministro de Instrucción publi

7» trasladada pi r el 3cbierno civil, 
JJ»brando á D. José Peláez Urq ina, 
l? 1? 0 Diputado provincial, Vocal de 
* J an ta de Instrucción pública pro

«чщл|
 _ r ' w ^ u e n i í u u u o i>'o señores 

Storio У ^ 6 n i l ü Moreno para que se 
l c e al Excmo. Sr. Presidente ¿e 

la Corporación para que resuelva los 
expedientes do altas, bajas y licencias 
justificadas de dementes que viene 
obligada la Diputación á sostener; y 
proponiendo la aprobación del proyec
to relativo á la construcción de un la
vadero eu el Hospital de San Juan de 
Dios, y que se anuncie subasta púbii
oa con sujeción á los preceptos de la \ 
instrucción de 24 de Enero último 

A petición del Sr. Fernández Mora
les quoda sobre la Mesa la Memoria y 
cuenta de ingresos y gastos de la co
rrida de toros celebrada el 14 de Mayo 
último. 

Jr"Queda sobre la Mesa á petición del 
Sr. Pérez Magnfn, el dictamen propo
niendo conceler cuarenta y cinco días 
de licencia, \ or motivos de salud, á los 
Profesores de uúmorode la Bínefloenr 
cia provincial Sres. Cisneros. Hergue
ta, Hoa y Pérez Valdés. t Es aprobado el dictamen proponien

o á la Diputación quedar euterala de 
que el Sr , Decano del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia provincial ha desig
nado á los Sres. D. Antonio Espina, 
como Presidente, á D. José Ortiz de la 
Torre y á D. Rafael del Valle, en con
cepto de Secretarios, para formar el 
Tribunal de examen y provisión de la 
plaza de Ayudante del Gabinete radio
gráfico del Hospital Proviucial y la de 
Alumno iuterno con destino á dicho 
servicio. 

A petición del Sr. Pérez Calvo, el 
Sr. Bjnito Moreno, en nombre do la 
Comisión, retira para nuevo estudio el 
dictamen, proponiendo á la Diputación 
declarar «Vista» la instancia de don 
Antonio Rodríguez por la que preteu
de ser nombrado A) u lauto de Inspec
tor del Hospicio, porque estos cargos 
han de recaer precisamente en acogi
dos del Establecimiento, cuya circuns
tancia no coucurre en el solicitante. 

Queda aprobado el dictamen propo
niendo,admitir la dimisión que del car
go de Alumno interno de la Beneficen
cia provincial, presenta D. Miuuel 
Alba, y se corran las escalas respec
tivas. 

A petición del 5r. Cortina, queda so
bre la Mesa el dictamen proponiendo 
conceder cuarenta y cinco días de l i
cencia que, para el restablecimiento 
de su salud, solicita D. Julio Monga y 
Negro, Capellán de la Beneficencia 
provincial. 

Son aprobados los dictámenes pro
poniendo á la Diputación quedar ente
rada de la Real ordeu del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se decla
ra incompetente para conocer dol re
curso entablado por D. Gerardo Do

mínguez contra el acuerdo de la Dipu
tación, por el que sa nombró á D. Mi
guel Carvajal Maquinista de la Sección 
de Hidroterapia del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Al nitir la dimisión presentada por 
D. Nicoiás Autigüedad del cargo de 
Alumno interno de la Beneficencia 
provincial, y se corran las езса1аз. 

llera la que D. Francisco Romero 
Carnero presenta del cargo de Jefe 
Clínico honorario, que actualmente 
ejerce en la Inclusa. 

A petición del Sr. Buendfa, queda 
sobre la Mesa el dictamen proponiendo 
jubilar al Capataz de Peones camineros 
D. Félix Sánchez con el haber pasivo 
que pueta corresponderle. 

Son aprobados los dictámenes pro
poniendo a 1 nit ir la dimisión que del 
caigo de Delineante primero de la 
Sección de Carreteras presenta don 
Gabriel Marcos. 

Ascender al Delineante segundo de 
la referida Sección, D. Ramón M>stre, 
á la plaza del primero, с m el haber 
anual de 2.000 pesetas, que resulta va
cante por dimisión de D. Gabriel Mar
cos. 

Declarar cesante á D. Ricardo Cas
tellanos en el cargo de Delineante de 
la Sección de Construcciones civiles de 
esta Diputación. 

Dase cuenta del dictamen de la Co
misión de Personal, proponiendo pro
veer, mediante examen, las plazas de 
Delineantes de las Secciones que se 
mencionan, vacantes por ascenso del 
Sr. Mostré y cesantía del Sr. Castella
nos, con el haber anual de 1.500 p se
tas, fíjalo para cala una de ellas en la 
plantilla aprobada p>r la Superioridad 
y con sujeción á las siguientes bases 
que la Comisión tiene el honor de pro
poner para su aprobación: 

1.* Los aspirantes acreditarán ser 
espinóles, mayores de diez y ocho 
añ s y menores de cuarenta y buena 
сор iucta moral. 

2.a Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán en el improrrogable pía
z i de quince días naturales, contados 
des le el siguiente al en que aparezca 
publicada la convócaloia en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provincia, en las Ofl
ciuas de la Corporación, Sección Cen
tral, desie las diez de la mañana á una 
de la tarde, los días hábiles, sus res
pectivas solicita les acompañadas por 
los documentos que acrediten las cir
cunstancias exigidas en la anterior 
condicióu y de relación justifica Ja con
venientemente en los méritos que con
curran en cada aspirante. 

3.* Los exámenes se veridearán en 

el local de la Biblioteca de esta Cor
poración, ó en el que previamente se 
designe por el Tribunal do censura 
nombrado al efecto, y que estará com
puesto por el Sr. Presi lente de esta 
Comisión, que á su vez lo será del r e 
ferido T iiiiual, del Vocal de la mis
ma, l). Alej tti íro María de Amírola, de 
Io3 Sres. Ingeniero y Arquitectos Je
fes v de.la Sección Central en concep
to de S >crotario ó del que la Diputa
ción tenga á bien designar. 

PRIMERO 
Resolución de próblemis acerca de las 

materias siguientes 
Aritmética.—Sistema de numeración 

ordinario, sistema métrico decimal de 
pesas y medidis, sumar, restar, mul
tiplicar y dividir enteros, quebrados 
ordinarias y decimales. 

Geometría plana.—Líneas rectas, cur
vas, quebra las y mixtas, circunferen
cia, sus medidas, escalas 

Anqulos.—Su medida,transportados. 
Áreas.-Triángulo, paraielógramo, 

trapecio, polígono regular, i rregular , 
círculo, sector y segmento circular. 

Geometría del espacio.—Prismas, pi
rámides, cilmdros, conos, troncos de 
pirámide y cono, sus desarrollos, áreas 
laterales y totales, áreas do la esfera, 
zonas de dos bases y de una. U*o esfé
rico, triángulos y polígonos esfórioos. 

Volúmenes del prisma, pirámides, 
cilindro, cono, troncos de pirámide y 
cono, de la esfera, segmento, casque
te esférico y cunas. 

Trigonometría.—Hallar en las tablas 
(de Calletj el seno, tangente, coseno 
y contangente de un arco. 

Topografía.—Medida de aliueación 
con la cinta y la cadena, colóranos de 
jalones y de miras. 

SEGUNDO 
Dibujo lineal—D.lineación á tinta 

china de un trozo de máquina, fuente 
ó edificio (con las acuadas de color co
rrespondientes, sombras y rayados de 
secciones), que presente el Tribunal á 
los aspirautes para su elocución. 

Dibujo topográfico .^Representación 
de una p a n e de terreno del modelo 
presentado al aspirante. 

Rotulación y escritura al dictado, 
debieu la reunir lo ejecutado, á su co
rrección ortográfica, una bu na forma 
de letra, que puede ser española ó in
g lesa . 

5.* El Tribunal anunciará opor
tunamente, en el tablón destinado al 
efecto eu la ponería de esta Diputa
ción, el día y hora en que hayan de 
comenzar los ejercicios. 
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6.* Al día siguiente de terminados, 
el Tribunal procederá á la calificación 
y elevará á la Diputación la propuesta 
universal para cada una de las plazas, 
no haciendo objeto de calificación nin
guna al resto de los aspirantes. 

7.* Los propuestos por el Tribunal 
serán nombrados por la Diputación, 
Delineantes de la Sección de Carrete
ras y Construcciones civiles, respec
tivamente, expidiéndoseles la corres
pondiente credencial y título. 

El Sr. Rodríguez de Beraza, dice que 
hasta este momento, nunca se ha per
mitido molestar á la Diputación al tra
tarse de asuntos en que no haya to 
mado parte directa, por haber corres 
pondido á la Comisión á que pertenece; gero que, planteándose un asunto so 

re el cual se considera voto de cali 
dad, por haber establecido hace diez u 
once años un sistema de oposiciones 
que ha sido reproducido en una por
ción de centros de gran importancia, 
entre el Banco de España, el Monte de 
Piedad, y recientemente, con motivo 
de las oposiciones á la Judicatura, se 
cree en el deb&r de hacer alguuas con
sideraciones. En primer lugar le llama 
la atención, que comience el epígrafe 
del dictamen hablando de la provisión 
mediante examen, y quisiera que se 
puntualizara el alcance de esta mani 
(estación. A su entender, de lo que se 
trata es de unas oposicioues, no de un 
examen, cosas que no son lo mismo, 
ni tienen el mismo alcance, y por ello 
conviene distiuguirlas y puntualizar
las con exactitud. Cabe perfectamente 
que un Tribunal declare con capacidad 
á los individuos que se someten al 
examen, y que al declararlos con ca 
pacidad bastante, señale á uno de ellos 
con la capacidad suficiente para des
empeñar la plaza; pero cuando se trata 
de hechos de esta naturaleza, es pro 
ciso establecer la lid, la lucha, la com 
potencia, en una palabra, ver quien 
calza más punios, para que en deflni 
tiva este Tribunal, con la justicia que 
le caracteriza, diga los dos que más se 
han distinguido. De modo, que entien
de hay que rectificar en primer lugar 
el concepto de examen, y en su lugar 
decir mediante oposición. 

Se establece como primera base para 
tomar parte en estas oposiciones la de 
que los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de dieciocho años y 
menores de cuarenta, y buena conduc
ta moral. Le parece bien lo de ser es
pañoles, pero la condisión de la edad, 
no le parece bien, pues atendí las las 
circunstancias del destino que se ha de 
proveer, la práctica corriente aconse
ja señalar соло límites, los dieciocho 
y veinticiuco años. 

La Comisión de Personal, al final de 
su propuesta, establece las condiciones 
mediaute las cuales ha de practicarse 
el examen y sobre esto principalmente 
llama la atención, para exponer el sis
tema que parece mejor, y que en la 
práctica así ha resultado, como ha po
dido apreciar en las oposiciones en 
que ha intervenido. Tratándose de do
lineantes, entiende que el ejercicio 
debe ser único y sólo de delinear ó di
bujar, pues en la forma establecida 
por la Comisión (dos ejercicios: uno de 
resolución de p r o b l e m a s acerca de las 
materias que se expresan y otro de 
delincación), puede darse el caso de 
que venga á éstas oposiciones un indi
viduo que la primera parte del pro
grama la desempt ñe i maravilla y r e 
suelva cuantos prob:emes se le pre
senteu por el Tribunal y en cambio 
tenga la desgracia de no saber dibujar 
y por el contrario ptfede suceder que 
venga uu individuo que esté desgra
ciado en el primer ejercicio, y sin em
bargo, dibuje admirablemente. Y si 
ocurre este caso '¿cuál es el criterio 
del Tribunal? Para hacer la designa

ción ó propuesta, ise va á fijar en la 
habilidad, en la resolución de los pro
blemas ó en la de la delincación ó di
bujo? La situación del Tribunal será 
verdaderamente difícil porque proce
diendo con el acierto y justicia con 
que ha de proceder, se verá perplejo 
para designar á uno ó á otro. Esta di
ficultad, entiende, se puede evitar por 
tratarse de oposicioeesque tienen ca
rácter marcadamente práctico, y los 
ejercicicios deben ser esencialmente 
prácticos y los de estas plazas, puesto 
que de dibujar se trata, deben consis
tir única y exclusivamente, en dibu
jar y en rotular y escribir al dictado, 
porque esto forma parte de la delinea 
ción de dibujos. 

Además, entiende es preciso que en 
las oposiciones de este género que to
dos los ejercicios sean iguales, sean 
idénticos, porque es la manera más 
fácil y expedita de sabor quien lo ha 
hecho mejor, pues en otro caso puede 
ocurrir que los opositores se encuen
tren en diversas condiciones por la 
mayor ó menar facilidad de los ejer
cicios que en suerte les corresponda. 
Para obviar'esta dificultad, la única 
manera de organizar oposiciones con
siste en señalar exactamente el mis
mo ejercicio para todos los opositores. 
De esta manera, fácil ó difícil, siem
pre resultará igual para todos. Y para 
que las circunstancias de l u / a r y de 
tiempo sean las mismas, cree también 
conveniente que el Tribunal de exá 
menes, y la Comisión de personal de 
ben declarar que el ejorcicio se prac 
ticará simultáneamente por todos los 
aspirantes al mismo tiempo. 

Termina rogando á la Comisión que 
acepte las condiciones que ha expues
to y á la Diputación que se sirva acor
dar lo que propone. 

El Sr. Amírola defiende el dicta
men y el examen que se exige para 
probar la suficiencia, que entiende es 
lo mismo que la oposición, con ar re 
glo al programa formulado por los dos 
Peritos que figuran en el Tribunal, no 
fijándose en la convocatoria la forma 
de proceder en el examen ú oposición, 
por ser incumbencia del Tribunal, 
asesorado por el parecer de los técni
cos que forman parte del mismo, y 
habiéndose determinado los límites de 
edad convenientes para el buen des
empeño del cargo. 

El Sr. Rodríguez de Baraza insiste 
en lo expuesto acerca del límite máxi
mo de edad para la admisión eu los 
exámenes, así como en la convenien
cia de que sean oposiciones en vez de 
exámenes, así como también en su
primir el ejercicio de resolución de 
problemas que considera innecesario, 
pues el que dibuje bien eu la práctica 
ha de demostrar suficientemente que 
posee aquellos conocimientos. Termi
na solicitando la opinión del Sr. Amí
rola respecto á la necesidad de que 
todos los opositores actúen al mismo 
tiempo y con un único ejercicio, cosa 
necesaria para que al lado del acierto 
resplandezca la justicia del Tribunal. 

El Sr. Amírola mauifiesta que en el 
Tribunal que se nombra hay personas 
peritas como son el Ingeniero y el Ar
quitecto, las cuales han de reconocer 
las condicioues de cada uno de los as
pirantes. El ejercicio práctico, afirma, 
será igual para todos y al mismo tiem
po ejecutado, pero uo cree couveuieu
te ni posible que á todos los examina
dos se les preguute á uu tiempo sebre 
uua misma cuestión puramente de ca
rácter teórico. Termina ocauifestauio 
que en efecto, el dibujaute puede grá
ficamente demostrar eu algunos casos 
sus conocimientos teóricos, tratándose 
de geometría plana, pero en la geo
metría del espacio no se puede hacer 
en igual forma. 

El Sr . Rodríguez de Beraza mani

fiesta que nada más fácil que el actuar 
todos los opositores á la vez y á un 
tiempo, disponiendo que las preguntas 
y las contestaciones se hagan por es
crito, preguntando á todos lo mismo. 
Por último, mauifiesta que lo mismo . 
eu la Geometría plana que en la de 
espacio, todos los problemas que se • 
presenten pueden resolverse gráfica
mente. Termiua declarando que vota
rá en contra y que cumple su deber 
exponiendo su opinión respecto ai 
asunto, y que no pide votación nomi
nal por no molestar á la Diputación, 
limitándose á que consten en Acta sus 
manifestaciones. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que 
sean quienes fuesen los que formen el 
Tribual no han de atender más que al 
cumplí niento de su deber, y recono
ciendo eu el Sr. Rodríguez de Beraza 
condiciones excepcionales, pide á la 
Diputación que este Sr. Diputado sea 
nombrado para sustituirle en el Tribu
nal propuesto por la Comisión, aña
diendo que, según su criterio, no debe 
ser aprobado aquél individuo que no 
demuestre conocimientos bastantes en 
los dos ejercicios de examen. 

El Sr. Rodríguez de Beraza, en vis
ta de la propuesta del Sr, Benito Mo
reno, declara que no sólo no puede 
aceptarla, sino que está dispuesto á 
renunciar el cargo de Diputado si se 
le nombra para formar parte del Tri
bunal, y respecto del programa insis
te en que sobra la primera parte, pues 
con el ejercicio práctico se demuestra 
suficientemente la aptitud del aspi

r a n t e . 
El Sr . Pérez Calvo no se muestra 

conforme con el límite de la edad, 
creyendo que debe ampliarse hasta 
los cincuenta años el máximum, y 
respecto á la constitución del Tribu
nal, entiende que para mayor garan
tía debieran constituirlo los señores 
Diputados indicados y personal técni
co no empleado en la Casa. 

El Sr . Benito Moreno dice que la 
Comisión no tiene iuconveuiento en ad
mitir las modificaciones que acuorde 
la Diputación, pues no trae un criterio 
cerrado, deseando sólo en todo el me
jor acierto. 

El Sr. Díaz Agero entiende que la 
Comisión, en vista de las observacio
nes expuestas, debe retirar el dicta 
men, trayóudole de nuevo con a lgu
nas modificaciones, entre ellas la am
pliación de la edad. 

El Sr. Benito Moreno considera in
necesario retirar el dictamen mani
festando que la Comisión no tiene in
c nvenieute en acceder á que se am
plíe la edad, según desean algunos 
sen >res Diputados. 

El Sr. Mesa de la Pona cree que 
puede ampliarse la edad y también 
añad rse al Tribuual persona perita 
de fuera de la Casa y en este sentido 
propone quede el dictamen sobre la 
Mesa para la próxima sesión. 

El Sr. Amírola muestra su confor
milad eu la uo limita :ióu de la edad, 
pero se opone entre á formar parte del 
Tribunal gente extraña á la Casa, por
que en la práctica se lia visto, con mo
tiv> de las oposicfoáesá la plaza de 
Profesor de dibuj > del Hospicio, las di
ficultades que esto ocasiona. 

El Sr. Sinchez estima no hay sufi
ciente número de Sres. Diputados en 
el Salón y siento éste un asunto de 
importancia, ruega á la Comisión reti
re el dictamen, por que ha de pedir 
votación nominal. 

E u nombre de la Comisión, el señor 
Benito Moreno manifiesta que no reti
ra el dictamen. 

Ei Sr. Díaz Agero solicita votación 
nominal. 

I EI Sr. Pérez Magufn lamenta que 
durante la discusión*e hayan auseu
tado alguujs Sres. Diputados, impi

diendo que ahora pueda adoptarse u Q 

acuerdo, y se adhiere á la petición del 
Sr. Díaz Agero. 

Sometido el dictamen á votación di
jeron sí los Sres. Amírola, Benito M<¿ 
reno, Cortina, Díaz Agero, Díaz Guii 0! 
cho,Garma, Pérez Calvo, Raboso, Mesa 
de la Peña (Secretario) é Ibarra ( p r e . 
sidente). 

Total, 10. 
Dijeron no: los Sres. Pérez MagnfD 

Peris y Sánchez. 
Total, 3. 
El Sr. Pérez Magnín ruega á la Pre

sidencia que adopte las medidas opor
tunas para que no vuelva á ocurrir lo 
que está sucediendo. 

Así lo ofrece el Sr. Presidente y ge 
levanta la sesión por falta de número, 
extendiéndose la presente Acta, que 
firman el Sr. Presidente y Sres. Se
cretarios que certificau.=V.° B.'—El 
Presidente, El Marqués de Ibarra =* 
Los Diputados Secretarios, Buendía y 
Mesa de la Peña. 

Sesión del día 4 de Julio de 1906 
Señores que asistieron: 
Gobernador (Presidente), Marqués 

de Ibarra, Buendía (Secretario), Mesa 
de la Peña (Secretario), Amírola, Ba
rranco, Benito Moreno, Bernad, Cem
brano, Cortina, Díaz Agero, Duráo, 
Fernández Morales, Fernández Pérez 
de Soto, García Gordo, García de la 
Rasilla, Garma, Goitia, Marios, Ochoa, 
Peláez, Pérez Calvo, Pérez Magnín, 
Peris, Raboso, Rodríguez de Beraza, 
Sánchez y Yáñet. 

En la villa y corte de Madrid, á 4 de 
Julio de 1905, reunidos los señores 
que arriba se expresan, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz 
Jiménez, Gobernador ci^il do la pro* 
vi ocia, se abrió la sesión á las once de 
la mañana. 

Después de leída el Acta de la ante
rior d'jo 

El Sr. Gobernador: Sres. Diputados, 
dos sentimientos embargan mi alma 
en este memento; uno de legítima sa
tisfacción por la honra que me toca 
presidiendo esta sesión, donde hay 
tan buenos amigos míos, tan antiguos 
amigos míos. Otro sentimieuto de ver
dadera emoción , porque aunque el 
Gobierno ha descubierto en mí condi
ciones que yo desconocía en absoluto, 
temo mucho que sin la cooperación 
decidida de la Corporación provincial 
y municipal de Madrid y de las Cor
poraciones municipales de la provin
cia, no pueda acometer y realizar ea 
la medida, eu la extensión, en el al" 
canoe que corresponde, la obra que 
me ha sido encomeudada. Sin embar
go , yo tengo la completa seguridad 
que, componiéndose, como se compo
ue la Diputación, de personas de tan
ta probidad, de tanta ilustración, de 
tanto patriotismo, presidida como est» 
la Corporación por un antiguo y q a e " 
ridísimo amigo, cuyas dotes • n í e j ^ c ! 
tuales y de rectitud me son c^uociu*» 
y son notorias para todos y fueron re
conocidas por la Diputación en el n9* 
cho 1e elevarle á este puesto, tengo 
la seguridad do que hemos de * I * C  I 

una campaña fructífera, una campa» 
muy conveuieute á los intereses de 
provincia. 

Yo no soy extraño á esta gestión 
provincial; yo recuerdo en este m 
meuto (y lo recuerdo, como se r e C

" t ¡ 
dan siempre las cosas primeras de . 
vida,cou verdadera alegiía y e m o c , í , ¿ 
que mi primer paso en la política » . 
uu Acta de Diputado provincial. *° ¿ 

Diputado provincial por primera r * J g 

los veinticinco años, por el d ' H t £ , j ' 
Jaén, y á los pocos años, por el diji 
de Villacarrillo. Se trata, pues, ae 
compañero vuestro,que como VJSO ^ 

j ha luchado pjr la provincia, P<>r 
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intereses que las provincias represen
Sft tan importautes, que vienen a ser 
pequeñas Asambleas, algo así como el 
¡ingreso de los Diputados, en lo que 
s e refiere á la gestión do la Diputa
ción provincial respecto á los iutero 
ges que les están encomendados. Soy, 
p nes, compañero vuestro y antiguo 
amigo. 

Al devolveros la visita y enviaros la 
efusión de mi más acendrado afecto, de 
jni más respetuosa consideración y de 
todo lo que es necesario, como la adhe
sión en primer lagar á vosotros, para 
que vosotros podáis desempeñar bien 
vuesto cometido y para que yo á la vez, 
en justa correspondencia, pueda des
empeñar el mío, al enviaros mi efu
sión, mi cariño y mi respeto, ce hago 
el ofrecimiento de que tanto colectiva 
como individualmente, en cuantas oca
siones la Diputación necesite de :nicon
curso, de mi consideración, lo encon
trará sin tasa. 

Y no tengo más que deciros, que no 
es ocasión de hacer discursos, sino úni
ca y exclusivamente de realizar un 
acto, que he realizado con mucho gas
to y gran satisfación. 

Él Sr. Marques de Ibar ra : Creo ha
cerme intérprete riel de los sentimien
tos que animan á toda la Diputación 
proviucial, si expreso la viva satisfa
ción quo todos hemos tenido, en pri
mer término al vernos honrados con 
la presencia del Sr. Gobernador civil 
do la provincia; eu segundo lugar, al 
haber escuchado eu elocuente discur
so, en el cual de modo expreso, con
creto y terminante, ha venido á ofre
cernos su concurso oficial y su concur
so particular. 

La Diputación provincial do Madrid 
igradeco en todo cuanto valen, las 
nobilísimas palabras del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y las agrade
со tanto más, cuanto está en la con
ciencia pública que bien ha menester 
deesa protección, de ese apoyo y de 
ese amparo. Pues tenga la seguridad 
el dignísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, (juo la Diputación provin
cial de Madrid ha de enderezar todos 
sus pasos, ha de ser objeto de todas sus 
resoluciones, el cumplimiento extricto 
de su deber, el amparo que nece^itm 
todas, absolutamente todas las cues
tiones que á su resolución veugan, y 
qaeno ha de omitir medio ni trabjsjo, 
ni nada de cuanto sea preciso jura 
procurar una administración cobsfsi
иа y recta. Ha de procurar además, de 
N o cuanto de ella doponda, quo los 
intereses que le están encomendad >s 
leudan un ambiente de rectitud, de 
Justicia y de consideración, para que la 
opínióa pública venga á nosotros en 
aroparo de lo mismo que nos está en
comendado. 

c reo , como decía el Sr. Gobernador 
тУ bien,al termiuarsu discurso, que 
Q o estos momeutos de divagacio
nes, son real y verdaderamente de 
ejecutar actos; por consiguiente, yo uo 
чтего ser más molesto. La Diputación 
P roviaCi ai agradece en todo cuanto 
•le el ofrecimiento del Sr. Goberna

, 0 г» У espera que con su concarso ha 
j e procurar en bien de los intereses 
У

i a provincia, todo cuanto la opinión 
Amanda. 
J í e P í t o > que creo hacerme eco fiel, 
los п ; Г е 1 е d 0 l o s sentimientos de t 

* Diputado?, y reiterando al señor 
^oeroador civil la gratitud por ol 
^ 0 г que поз dispeus i viuien lo á pro

Ardimento queió aprobada el 

*aü 3 f a ^
l P u t

ación quedó enterada con 
Ua Co • • ^° ' а ч comunicaciones de 

omisiones permanentes de las 

Despacho ordinario 

provincias de Lérida y Zaragoza, par
ticipando haber acordado expresar á 
la de Madrid su profunda gratitud por 
las referencias dispensadas á sus re 
presentantes en la Asamblea do Di
putaciones provinciales, reuuidas para 
tratar de la reforma de la ley de Alco
holes. 

Orden del dia 
Se dio cuenta de la Memoria y cuen

ta do ingresos y gastos de la c o m í a 
do toros de Beneficencia, celebrada el 
día 14 do Mayo último. 

El Sr. Fernandez Moralos manifies
ta que ha l.ído con detenimiento la 
Memoria do la Comisión organizadora 
de la corrida de Beneficencia, en la 
que se hacen observaciones que es ue
cesario teuer eu cuenta. En ella se en
carece y demuestra la necesidad de 
que esta Comisión se nombre de Tin 
año para otro, así como la convenien • 
cia de estudiar que no se den corridas 
extraor linarias au tesdo que se haya 
celebrado la de Beneficencia. Termina 
proponiendo so de un voto de confian
za al Sr. Presidenta, á fin de que éste 
designo la Comisión del año próximo, 
ó de no estimarlo así, que la Diputa
ción los nombre. 

El Sr. Pela z, después de saludar al 
Sr. Gobernador, dice quo la Memoria 
de la Comisióu es como las de las an
teriores, y eu ella se exponen las di
ficultados con que tropieza; pero no 
cree posible hacer lo que propone el 
Sr. Fernán lez Morales, por la razón 
deque renovándosela Diputación caita 
dos años, no es posiblo hacer la desig
nación, porque puniera ocurrir que los 
nombrados uo fueran Diputados cuan
do la fiesta se celebrara. Así, pues, 
entiende que debe nombrarse la Co
misión en el mes do Abril. 

Quedaron aprobadas las cuentas y 
Memoria de dicha corrida. 
<fEs aprobado el dictamen proponien
do conceder cuarenta y c i n c o días de 
licencia, por motivos de salud, á los 
Piofesjres de número do la Beneficen
cia p r o v i u c i a l Sres. ÜÍ3n«ros, Hergue
ta, Roa y Pérez Valles. 

Que la aprobado, con ol voto en con
tra <ie los Sres . Amfrola y Cambra no, 
el dictamen pr>p>nim lo jubilar al Ca
pataz de Peones camineros D. Félix 
Sánchez con oí haber pasivo que pueda 
corresponded©. 

Dase cuenta del dictaraon propo
niendo proveer, molíante examen, las 
plazas de Deliueiutes le las Secciones 
que se mencionan, vacantes por as
censo del Sr. Mostré y cesantía del se
ñor Castellanos, con el haber anual de 
1.590 pesetas, fijado para cada una de 
ellas en la plantilla aprobada por la 
Superioridad y con sujeción á las si
guientes base9 que la C o m i s i ó n tiene 
el honor de propouer para su aproba
ción: 

1.* Los aspirantes acreditarán ser 
españoles, mayores de diez y ocho 
años y buena couducta moral. 

2.* Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán en el improrrogable plazo 
de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
publicada la convocatoria on el B O L E 

T Í N OFICIAL de la proviuc'n, en las Ofi
cinas de la Corporación, Sección Cen
tral, desde las diez de la mañana á una 
de la tarde, los días hábiles, sns res
pectivas solicitudes acompañadas por 
los docu neutos que acrediten las cir
cunstancias exigidas en la anterior 
cou licióu y de relación justificada con
venientemente de I03 mantos que con
curran en cada aspirante. 

3* Los exá nenes se verificarán en 
el local de la Biblioteca de esta Cor
poración, ó en el que previamente se 
designe por el Tribunal de censura 

* nombrado al efecto, y que estarácom
puesto por el Sr. Presidente de esta 

Comisión, que á su vez lo será del re
ferido Tribunal, del Vocal de la misma, 
D. Alejandro María do Araírola, do los 
Sres. Ingeniero y Arquitecto Jefes y 
do la Sección Central en concepto de 
Secretario ó del quo la Diputación ten
ga á bien designar. 

4.* El examen constará de dos 
ejercicios prácticos: 

PRIMERO 
Resolución de problemas acerca de las 

materias siguientes: 
Aritmética.— Sistema de numera

ción ordiuario, sistema métrico deci
nnl do pesas y medidas, sumar, res
tar, multiplicar y dividir enteros, que
brados ordinarios y decimales. 

Geometría plana. — Líneas rectas, 
curvas, quebradas y mixtas, circunfe
rencia, sus medidas, escala*. 

Ángulos.— Su medida, transporta
dos. 

Áreas.—Triángulo, paralelógramo, 
trapecio, polígono regular, i rregular , 
cfr<aulo sector y seg í ento circular. 

Geometría del espacio.—Prismas, pi
rámi las, cilindros, couos, troncos de 
pirámide y cono, sus desarrollos, áreas 
laterales y totales, áreas de la esfera, 
zonas de dos b i s j s y do una. Iluso es
f ér i co , triángulos y polígonos esfé
ricas. 

Volúmenes del prisma, pirámides, 
cilindro, cono, tronco de pirámide y 
cono, de la esfora, segmento, casquete 
esférico y cuñas. 

Trigonometría —Hallar en las tablas 
( le Callet) el seno, tangente, coaenoy 
contangeote do un arco. 

lopografia.—Medida de alineación 
con la «íuta y la cadena, colóranos de 
jalones y de miras. 

SEGUNDO 
Dibujo lineal.—Delincación á tinta 

china do un trozo do máquina, fuente 
ó edilici • (con las acuadas de color co
rrespondíanlos, sombras y rayados do 
seccifluos) que presente el Tribunal á 
los ^ p i r a m o s para su ejecución. 

Dibujo topográfico,—Representación 
de u . ia Darte ue terreno del modelo 
presentado al aspiraute. 

Rotulación y escritora al dictado, 
debiendo reuuir lo ejecutado, á su co
rrección ortográfica, una buena forma 
de letra, que puede ser española ó in
gle<a. 

5 * El Tribunal anunciará oportu
namente, on ol tablóa destinado al 
efecto en la portería de esta Diputa
ción, el día y hora en que hayan de 
corauzar los ejercicio*; 

6. a Al día siguiente de terminados, 
el Tribunal procederá á la calificación 
y elevará á la Diputación la propues
ta unip rsooal para ca la una de las 
I i . I / I S . no haciendo objeto de califica
ra a ui.jgaua al resto de los aspiran
tes. 

7.* Los propuestos por ol Tribunal 
serdu nombrados por la Diputación, 
Delineantes de la Sección de Carrete
ras y Construcciones civiles, respecti
vamente, expidiéndoseles la corres
pondiente credencial y lítalo. 

El Sr. Pérez Calvo pide ana aclara
ción acerca del límite fijado para la 
edad, mostrándose satisfecho con las 
explicaciones dadas por el Sr. Amíro
la, <u uombre de la Comisión. 

El Sr. Cembano , después de algu
nas frases, saludando al Sr. 3 .'bema
dor, hace consideraciones acerca del 
dictamen, pidiendo que se concrete 
bien el número de individuos del Tri
bunal y si todos tienen voto, para que 
no pueda resaltar empatada la vota
ción y dificultar el resultad 3 de los 
ex ímenos así como que se determine 
desde luego, los ejercicios para que 
¡os aspirantes lo sepan con el tiempo 
suficiente de antelación. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que 

el Secretario del Tribunal tiene voto 
como los demás individuos del mismo, 
y que la Comisión aceptará todas las 
modificaciones que acuerdo la Diputa
ción introducir en el dictamen. 

El Sr. Cembrano entiende quo el 
Tribunal deberían constituirlo tres Di
putados y dos técnicos, ó bien técnicos 
exclusivamente, reservándose la Di
putación la superior sanción al conti
nuar la propuesta, ó insiste en la nece
sidad de fijar desde luego la fecha de 
las oposiciones. 

El Sr. Araírola dice que no es posi
ble fijar el día en que las oposiciones 
hayan de tener lugar, porque igno
rándose el número de los aspirantes 
puede ocurrir, que todos no puedan 
verificar á un tiempo el ejercicio. Res
pecto á la formación del Tribunal, es
tima que en él debe haber dos ó tres 
personas técnicas, y dos ó un Diputado 
á fie de que la Diputación tenga re
presentante en aquel acto. De todas 
maneras, deja osle punto á la resolu
ción do la Asamblea. 

El Sr* Cembrano insiste en que des
pués de recibidas las instancias debe 
señalarse el día do las oposiciones, á 
fin de quo puedan conocerlo los aspi
rantes do provincias, si los hubiere. 

Seguidamente quedó aprobado el 
dictamen con los votos en contra, de 
los Sres. Cembrano y Peláez. 

El Sr. Pérez Calvo, en nombre de 
la Comisión do Beneficencia, retiró el 
diclamen proponiendo se modifique el 
pliego de condiciones para la subasta 
del suministro de carne á los Estable
cimientos, por lo que resta del ejerci
cio corriente, sirviendo de tipo para la 
licitación el precio de 1*57 pesetas 
kilo, y abonando el servicio por d e 
cenas vencidas. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo conceder á dona Pilar y doña 
Carolina Bricio, huérfanas de D. To
más Bricio, Oficial de la clase de ter
ceros que fué de la Diputación, la pen
sión de 375 pesetas anuales; las 215*27 
pesetaa de haberes que el finado dejó 
siu percibir y 125 pesetas con cargoá 
«Imprevistos» para gastos do entie
rro , manifiesta el Sr. Peláez su con
formidad con el dictamen de la Comi
sión y propone se concedan también 
125 pesetas, para gastos de entierro, á 
la viuda del Sr. Domarco, Director del 
l l H p i t a l provincial, que falleció en el 
mismo día que el Sr. Bricio. 

La Diputación acordó aprobar el dic
tamen y dispaso que la propuesta del 
Sr. Peláez pasara á la Comisión de Ha
cienda. 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión en el proyecto del Sr. Bera
za, referente á empréstito y liquida
ción de Deudas provinciales. 

El Sr. Pérez de Soto pidió quedara 
este asunto sobre la mesa por dos ó 
tres sesiones, para que los Sres. Dipn
tados pudieran estudiarle, y además 
suplicó al Sr. Rodríguez de Bersza 
diera cuenta á la Diputación, en el 
término más breve posible, de otra so
licitud, análoga en su fin y tendencia 
á la ponencia de que es autor. 

El Sr. Rodríguez de Beraza, después 
de saludar al Sr. Gobernador, mani
fiesta que le parece muy bien la pro
puesta del Sr. Pérez de Soto, desde el 
momento que tiene por obj»>to estudiar 
el asuuto, á fin de procurar el debido 
acierto en su resolución, pero entien
de quo muy bien pudiera bastar q u e 
dara solamente sobre la Mesa por una 
sesión. Respecto á la instancia á que 
so ha referido el Sr. Pérez de Soto, ma
nifiesta haberla recibido el día an te 
rior y uo obstante el poco tiempo t rans
currido, la ha estudiado debidamente 
y puede dar dictamen desde luego, pe
ro ha «le afirmar que no tiene en su 
coujunto la referila instancia, rela
ción alguna con su propuesta, 
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El Sr. Presidente entiende después 
de lo expuesto por el Sr. Beraza, sobre 
asunto tan importante, que debe que 
dar el dictamen sobre la Mesa por dos 
sesiones, conforme solicita el Sr . Pé 
rez de Soto, para que puedan estudiar
lo detenidamente los Sres. Diputados. 

Queda el dictamen sobre la Mesa 
con todos los antecedentes, á petición 
del Sr. Cembrano, para poder formar 
exacto juicio. 

Se da cuenta del dictamen propo
niendo conceder á doña Juana Cam
pos, viu-ia del Enfermero seguudo del 
Hospital de San Juan de Dios, D. Fran
cisco Méndez, la pensión de 125 pese
tas por espacio de once anos, que fina
rán en 3 de Diciembre de 1915; siendo 
retirado por la Comisión para modifi
ca rio, á petición del Sr. Cortina, para 
que se computen á dicho funcionario, 
como en otros casos análogos, los diez 
años de servicio que antes de ser En
fermero prestó como cabo de sala, con 
lo que la pensión á la viuda se eleva 
á 187 pesetas. 

Son aprobados los dictámenes pro
poniendo conceder á doña Hlasa Mén
dez, viuda del Peón caminero Matías 
de Lucas, la pensión vitalicia de pese
tas 109'50 auuales. 

Jubilar al Maestro auxiliar del Hos
picio, D. Ciríaco García del Moral, cla
sificándole con el haber pasivo de pe
setas 1.000 anuales. 

El Sr. Pérez Calvo explica la situa
ción en que se encuentra el asunto de 
la Plaza de Toros y pide al Goberna
dor que haga justicia á la Diputación, 
obligando al arrendatario de la Plaza 
á cumplir sus compromisos. 

El Sr. Presidente dice que velará 
siempre por los iutereses legítimos de 
la Diputados, porque tiene la esperan
za de que no llegará ol conflicto que 
teme el Sr. Pérez Calvo, pues supone 
que el arrendatario cumplirá sus com
promisos y sino la Diputación cumplirá 
con su deber. 

El Sr . Pérez Calvo agradece los 
propósitos dol Sr. Gobernador, y el se
ñor Cembrano ruega á este que dis
pense á la Diputación el honor de pre
sidir la sesión en que se discuta el 
proyecto de Empréstito y arreglo de la 
Deuda proviucial, para rodear de to
das las garantías asunto tan impor
tante. 

El Sr. Presideute manifiesta tendría 
mucho gusto en acceder al deseo del 
Sr. Cembrauo, pero entienda que es
tando la Diputacióu presidida con 
acierto por el Sr. Marqués de Ibarra 
considera innecesaria su preseucia, 
que por otra parte reclaman asuntos 
de bastante interés fuera de la Dipu
tación. 

El Sr. Cembrano dice que en un 
asunto de tanta importancia como la 
proposición del Sr. Berazj, lo rneuos 
que se puede pedir, estaudo el partido 
liberal en el Gobierno, que presida la 
Corporación el Sr . Gobernador, que 
también es liberal. 

El Sr. Presidente manifiesta que en 
estas Corporaciones uo debe haber, no 
deben tenerse para nada en cuenta las 
opiniones políticas, y mucho menos en 
asuntos ecouómicos y verdaderamen
te administrativos, como es el de que 
trata la proposición del Sr. Bjraza. 

E! Sr. Peláez muestra su conformi
dad con las manifestaciones del sen >r 
Gobernador, pero, dice, tieue que apo
yar algo la pretensióu del Sr. Cem
brano. El dia 25 de Abril se reunió la 
Diputación para la discusión de Actas 
pendientes, según la orden del día, y 
no figurando en él uiogún otro asun
to, no debió tratarse mis que de 
aquél. No obstante esto, la Diputación 
se constituyó, habiendo protestado al
gunos Sres. Diputados, entre otros el 
Sr. Argente . En áVha sesión se eligió 
Presidente al Sr, Marqués de Ibarra, 

quien después de tomar posesión pro
nunció un discurso programa, dando 
las gracias y manifestando que acep
taba el cargo de Preoidente de la Di
putacióu porque había estudiado dete
nidamente la marcha administrativa 
de la Casa y había recabado de las per
sonas que le habían impuesto para ese 
cargo, su cooperación y su ayuda, te
niendo la completa seguridad de que 
el Ayuntamiento de Madrid abonaría 
los atrasos que debe por contingente, 
con la misma puntualidad que los de
más Ayuntamientos de la provincia. 
Requirió además la ayuda de sus com
pañeros; empezó á funcionar la Dipu-
sación y se han celebrado trece sesio
nes. Hasta ahora no se sabe si el 

Ayuntamiento de Madrid ha pagado 
su deuda, deseando, por tanto, sabor 
si al haber variado hoy las circuns
tancias, sigue el Sr. Marqués de Iba
rra contando cou aquellos ofrecimien
tos y apoyos á que se refería en su ci
tado discurso, porque después del 
suelto publicado por un periódico en 
que so dice ha presentado la dimisión 
el Sr. Presidento, necesita saber si 
eu efecto es Presideute dimisionario ó 
continúa en su cargo. 

El Sr. Presideuto se lamenta de que 
el Sr. Peláez, en ocasión eu que como 
Gobernador ha venido á cumplir un 
deber de cortesía con la Diputacióu, 
haya suscitado debate sobre asuntos 
que no figuran en el orden del día, 

obligándole á permanecer en la sesión 
para discutir asuntos de carácter per. 
sonal, que en nada van á mejorar los 
interesos de la provincia. Termina 
manifestando que el Sr. Marqués de 
Ibarra es el Presidente de la Diputa, 
ción, y como á él no le ha presentado 
la dimisión, no sabe una palabra, ni 
quiere saberlo. 

Y no habiendo más asuntos de quQ 

tratar, el Sr. Gobernador levantó l a 

sesión extendiéndose la presente Acta 
que firma el Sr. Presidente con los se' 
ñores Diputados Secretarios que certi-
fican.=V.° B.°=El Presidente, E1G0-
bernador, J. Ruiz Jiraénez.=Los DipQ. 
tados Secretarios, Buondía y Mesa de 
la Peña. 

Cenicientos 

D. Jerómino Díaz Moreno, Aloalde constitucional de Cenicientos. 
Hago saber: Que por aouerdo del Ayuntamiento y Asooiadoa, ae arr ienda á venta libre, ya en conjunto, y a también por ramos 

separados, los derechos que se devenguen en esta población y B U término por el consumo de las espeoles comprendidas en l a t a -
rifa oñoial , dorante el próximo año de 1906, ouyo remate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, el día 3 de Diciembre pró
ximo, de diez á doce, bajo el tipo total de 14.125*59 pesetas á qae asoiende el oupo del Tesoro y reoargos autorizados, según se 
expresa en el signiente estado ó presupuesto: 

R A M O S 

DERECHOS 

del Tesoro 

Pesetas 

RECARGO 

adicional 

Peseta* 

Bu 3 por 100 de 
cobranza y con

ducción 

Peseta» 

RECARGO 
municipal del 

100 por 100 

Pesetas 

TOTAL 
de cada ramo 

Pesetai 

1.079 84 
3.051 29 

598 20 
82 38 

312 15 
227 76 
543 

. 1.J86 

107 93 
120 89 
69 82 
8 24 

31 22 
22 78 
64 30 

1U8 60 

36 62 
95 15 
19 78 
2 72 

10 30 
7 62 

17 92 
35 83 

1.079 34 
3 654 57 

698 20 
82 38 

312 15 
227 76 
543 

> 

2.802 29 
6.831 40 
1.276 96 

176 72 
665 82 
485 82 

1.158 22 
1.230 43 

1.079 84 
3.051 29 

598 20 
82 38 

312 15 
227 76 
543 

. 1.J86 

107 93 
120 89 
69 82 
8 24 

31 22 
22 78 
64 30 

1U8 60 

36 62 
95 15 
19 78 
2 72 

10 30 
7 62 

17 92 
35 83 

1.079 34 
3 654 57 

698 20 
82 38 

312 15 
227 76 
543 

> 

2.802 29 
6.831 40 
1.276 96 

176 72 
665 82 
485 82 

1.158 22 
1.230 43 

1.079 84 
3.051 29 

598 20 
82 38 

312 15 
227 76 
543 

. 1.J86 

107 93 
120 89 
69 82 
8 24 

31 22 
22 78 
64 30 

1U8 60 

36 62 
95 15 
19 78 
2 72 

10 30 
7 62 

17 92 
35 83 

1.079 34 
3 654 57 

698 20 
82 38 

312 15 
227 76 
543 

> 

2.802 29 
6.831 40 
1.276 96 

176 72 
665 82 
485 82 

1.158 22 
1.230 43 

6.980 12 513 28 224 79 6.407 40 14.125 59 

»i Í£ , , ° U a c , ó n 8 e varlfloará por p o j a s á la l lana, y el a r r i e n d o , en su oaso, se a j u s t a r á á las ooi 
el expediente de su razón, el onal se h t i u de manifiesto al púb'Ioo en la Secretarla de e s t e Munloipio; debiendo advertir qae 
pa ra tomar parte en la subasta, es preoiso depositar en el aoto de la misma, ó previamente en las C*jas del Tesoro ó en la del 
M u n i c i p i o , una oantidad en metálloo equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á oada uno de los ramos qae las proposiciones 
a o r a o e n ; y que la persona á ouyo favor se adjudique el remato, deberá prestar (Unza, oonsistente en el 25 por 100 del valor de 
L ™ . * * ' y * B 6 a 6 n d i n e r o » y* en efeutos que lo representen, dentro de los veinte días siguientes al de la adjudioaolón del 
remate. -

8i en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas oondlolonei, por i g u a l tipo, en idéntica for-
« * ? p r ° P h o r " . a 1 0 8 diez días después, y en ella se admitirán posturas por las dos teroeras par les del importe qae 
q u e d a lijado oomo tipo de subasta , adjudicándose al que resulte mejor pastor, sin ulterior lioltaolón, y por un ano solamente. 

Lo que se anunoia al públioo para ooooolrulento de las personas que deseen interesarse en la subasta. 
Cenlolentoa á 8 de Noviembre de 19Q5.=El Aloalde, Jerónimo Díaz. 

166.—-183. 

Canillas 
Bajo el tipo y pliego de oondloiones que 

se hallan de manifiesto en la Seoretar iade 
este Ayuntamiento, se subastan los arbi 
trios de deseoho de degüello de reses al 
Matadero, puestos públicos, pesas y me 
dldas y lavadero público de e s t a v i l la . 

La subasta se verificará el dia 18 del 
a c u d í , á las diez, en esta Casa Consisto* 
rlal y de no tener e f e o t o , se oelebrará la 
segunda el día 25 del mismo á la referida 
hora . 

Canillas 6 de Noviembre de 1905.=EI 
Aloalde, Hilario Vallejo. 

á67.—199. 
Canta le jo 

El Ayuntamiento de esta villa, acce
diendo gustoso á los deseos de su vecin
dario y pueblos Inmediatos, ha dispuesto 
que la feria general de ganados de toda 
oíase, tenga lugar este a f i o , del 30 de No
viembre oorrlente al 8 de D i c i e m b r e p ró
ximo. 

Está exenta del pago de punto y pues
tos con posada libre, y el vecindario da rá 
toda oíase de facilidades al feriante pa ra 
que su estañóla les sea g r a t a . 

El Ayantamiento adjudicará premios á 
los oompradores y vendedores, en mayor 
escala, de fuera de la localidad. 

Cantalejo á 8 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Romualdo Miranda. 

168.—209. 

Colmenar de Oreja 
Rectificación 

Por error material en el edloto de este 
Ayuntamiento de 22 de Ootubre, próxi
mo pasado, se dioe que la subasta de los 
arbitrios municipales de pesos y medidas 
de liquidos y sólidos, degúello de reses y 
puestos públioo, tendrán lugar el dia 20 
de Noviembre oorriente, debiendo ser el 
23 del mismo. 

Colmenar de Oreja 9 de Noviembre de 
1905.—El Aloalde, Zoilo Garoia. 

172.—307. 
Garganta 

Sin perjuicio de lo que acuerde la Su -
perioridad, el día 26 del aotual, de diez á 
dooe de su mañana y en la Casa Consis
torial de aste pueblo, tendrán lugar los 
remates de oonsumos, sal y alcoholes oon 
oualidad de venta exclusiva para 1906, 
bajo el tipo de 1.697'41 pesetas, y los de 

venta Ubre en el de 317*03 pesetas, oon 
las oondiolones que expresan los respec
tivos pliegos que se enouentran de m*' 
nlflesto en laSeoretaría del Ayantamiento» 

Lo qae se haoe públioo llamando Uol-
tadores . 

Garganta 5 de Noviembre de iWo.***1 

Aloalde, Luolo Martín. 
162.—182. 

Los Molinos 
El primer domingo después de t rao i ' 

io lóo 
de 

ourrldos diez días desde la publloi 
de este anunoioen el B J L K T I S ortout» 

esta Sa** 
1. mafisn»' 

i ve»1* 
oo-

en la provinola, tondrá lugar 
Capitular, de diez á dooe de 
la subasta para el arrendamiento 
libre de los derechos de consumos 
rrespondientes á esta vil la par* el 
1906, bajo el tipo y pliego de oondloionfi» 
que se hallan de manifiesto en la 

S t r a 

de este Ayuntamiento . 
Los Molinos 2 de Noviembre de 1905. a 8 

El Aloalde, Felipe Navas . 
165.-168-

Navalafuente 
El día 19 del oorriente Noviembre^ 

h o r á d e l a s dooe tendrá lagaf t 
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Casa Consistorial de esta villa, la snbaeta 
¿ r e n t a exolusiva para el afio próximo de 
19O6. d e las especies que comprende e n 
^peotivo pliego de condiciones, aproba

do por la .Superioridad, que se halla de 
manifiesto en la Secretar ia de este Ayon-
{ A m i e n t o . 

Una hora después, y en igual forma 1 

tendrá logar el de venta libre con saje-
oión á su pliego y p a r a dioho afio. 

Para tomar par te en las subastas es 
preciso depositar en el aoto d é l a s mis
mas el 5 por 100 del tipo señalado para 
jos remates . 

Navalafuente 4 de Noviembre de 1905* 
«•El Alcaide, P . O., Ángel Ramos. 

165 —159. 

x avala gamel la 
A los diez dia del que aparezca el pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro . 
TÍOOÍH, se celebrará en estaCasa Consisto, 
rial la subas ta del arr iendo á venta libre 
de los derechos y recargos establecidos 
sobre las especies de consumos compren
didas en todos los grupos de la tarifa ofi
cial vigente, pa ra el afio de 1906. 

La subasta se verifioará por pujas á la 
llana y bajo el tipo y oondiciones que 
constan eu el pliego que estará de mani 
fiesto e n la Secretar ía de este Ayunta
miento, hasta el dia de la subasta. 

Navalagamella 5 de Noviembre d e 
1905.=E1 Aloalde, Lino Hernández. 

167.—187. 
San Martin d e Valdeig les ias 

El Ayuntamiento d e esta población, en 
sesión ordinaria ce lebrada en segunda 
oltaoión el dia 7 del actual , ha acordado 
por manimidad que previa la formación 
del oportuno expediente , s e adquiera un 
edificio en esta villa que reúna las condi
ciones neoesarias para alojar dentro del 
mismo looal y a is ladamente , á siete indi 
viduos de l a Guard ia civil, oon sus fami
lias respeotivas. 

En virtud del acuerdo m e n c i o n a d o y 
de conformidad á lo que previene e l a r 
ticulo 40 de la Instruoolón d e 24 de Enero 
último, s e Invita p o r el presente, á i o s 
TecinoB que tengan locales adecuados, 
para que durante el plazo detreinta d i a s , A 
contar desde el que tenga logar l a in
serción d e este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL d e la p r o v i n c i a , puedan presentar 
Proposiciones en l a Secretaria de este 
A y u n t a m i e n t o ; adviniéndoles que t rans 
currido el plazo antedicho, no se admit i 
rá ninguna. 

San Martin de Valdeiglesias á 9 de No
m b r e de 1905.=EI Alcalde, E. A r r l -
^ • • = P . A. del A., El Secretario P . E. , 
c»rlos González. 

171.—287. 
Valdemanco 

E l dia 26 del mes a c t u a l , de diez á doce 
6 '& mañana, tendrá lugar en la Casa 

juntamiento de esta localidad, la su-
JJJJ 4 venta Ubre de las especies de 

^ n *4ino, bajo el tipo que en el pliego de 
adloiones se halla de manifiesto en la 

j e t a r í a de este Ayuntamiento, p a r a 
Próximo año de 1906. 
V»ldenunoo 5 de Noviembre de 1905. 

* 1 aloalde, Ambrosio Martínez. 
170.—250. 

E ' d ía 
Valverde 

*doo d i c i e m b r e p r ó x i m o , d e d i e z 
C Í S a

 l a m a ñ a n a , s e c e l e b r a r á e n l a s 
• C o L s i s t o r i a l e s d e e s t a v i l l a , l a su-
. 5 t » del a * . . .. * . . 

3 de Diciembre próximo, de diez 
s " 
)i 

b a r r i e n d o á venta libre de los 
l M

 0 3 y recargos establecidos sobre 
t 6 / ^ P ^ t e a de connumos comprendidas 
o&qj j W s grupos que abarca la tarifa 

v l g e n t o , para el afio próximo de 

1906, todo sin perjuioio de lo que la Su
per ior idad se sirva disponer. 

Los oportunos pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Seoretar ía 
de este Ayuntamiento, hasta el dia de la 
subasta, 

Valverde 4 de Noviembre de 1905.— 
El Alcalde, P. D , Claudio Ramírez. 

166.—185. 
Valdelaguna 

Deolaradas desiertas por falta de l i d 
iadores, la segunda subasta de los pastos 
de invierno de los tranzones segundo, 
teroero y ouarto d e la D e h e s a de 
estos Propios, se celebrará otra tercera 
subasta, con la rebaja del 10 por 100 de 
su primiva tasaoión que lo era de 1.000 
900 y 900 pesetas respectivamente y con 
arregio á las condiolones de los pliegos, 
cuyas subastas tendrán efecto el dia 20 
del oorriente mes y hora de las nueve, 
diez y onoe de la mañana . 

El aprovechamiento se efeotuará oon 
300 reses lanares , estando además los 
pliegos de condiciones de manifiesto en la 
Secretar ia del Ayuntamiento, hasta el ao . 
to de las subastas á disposición de las 
personas que deseen examinarlos . 

Valdelaguna 11 de N o v i e m b r e de 
1905. = E1 Alcalde, Fructuoso Martin. 

172.—289. 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Impuesto de Derechos Rea les 
y A l c o h o l e s 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruoolón de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el pr imer 
gado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha t r i bu 
tación que perteneoe á la Zona cuarta , y 
q u e resultan incluidos en la relaoión que 
queda en es ta oficina. 

En onmplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
denoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la p ro 
vinoia y entregúense á la uooión ejeca-
tiva los respeottvos valores , previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoa público en conformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 11 de Noviembre de 1905. = B l 
Tesorero de Haoienda, Federioo Cuéllar. 

174.—846. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
Dofia Tr in idad Esteo García, natural 

de Chiva, provinoia de Valonóla, ha p re 
sentado en este Reotorado instanoia, ma
nifestando haber sustituido en la d i rec
ción de la Escueta gra tu i ta de niñas, es 
tablecida en Hortaleza (Madrid), calle 
de Astial, núin. 5, en el Convento de la 
Inmaculada Concepción, á Sor Martina 
Fernández, acompañ »ndo: 

1.° Certificación, de la que aparece 
que la nueva interesada, nació el 17 de 
Febrero de 1877. 

2.° Otra de buena oonducta. 
El anuncio referente á dicho Estableci

miento para ser autorizado, se publioó en 
el BOLETÍN O F C¡AL del dia 2 1 de Febrero 
de 1 9 0 3 , siendo D.rectora de la misma, la 
referida Sor Martina. 

Lo que de conformidad oon lo preveni 
do en el art . 7.° del Real decreto de l.° de 

Julio de 1902, se anunoia para general 
oonooimiento. 

Madrid 30 de Octubre de 1905. = El 
Reotor, Conde. 

171.—284. 

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contenc ioso-a imnis trat ivo 

S e c r e t a r í a 

Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala 

Dofia Natividad Sánohez Marsafia, con
tra Nouerdo del Tr ibuna! gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda en 24 de Agosto 
de 1905, sobre dereoho de ser oopartioipe 
en la pensión del Tesoro con su hermana 
dofia María de ¡a Conospoión. 

D. Fernando Sampedro Rozalem, oontra 
acuerdo de la Inspección general de las 
Comisiones l iquidadoras del Ejéroito en 
19 de Julio y 19 de Septiembre de 1005, 
sobre derecho á cobrar las gratificaciones 
de 23 meses de mando de campaña , como 
Capitán en é<. 

El Banco de Bspafia, oontra Ueal orden 
expedida por el Ministerio de Haoienda, 
en 30 de Junio de 1905, recaido en e x p e 
diente promovido por D. Francisco Ba-
laqué y Bros, sobre nulidad de procedi
miento ejecutivo por supuestos descu
biertos en su gestión de Recaudador de 
Contribuciones. 

Doña Carmen Rodríguez Jaén , contra 
aouerdo del Tribunal Gubernativo, e x p e 
dida por el Ministerio de Haoienda en 30 
de Junio de 1904, sobre derecho á pen
sión del Tesoro. 

Lo que en oumplimien'o de la ley or
gánica de esta jurisdicción se anunoia 
al público para el ejerciólo de los de re 
chos que en el referi lo articulo se men
cionan. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905 = E 1 Se
cretar lo, Deoano, Lloenolado, Franoisoo 
Cabello. 

178.—192. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgad >s de primera instancia 

H 0 3 P I T A L 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta corte, diotada en el dia 
de hoy, á virtud de demanda de juicio 
deolarativo de mayor ouantia promovido 
por dofia Leona Lar rad y Esoalada, con
tra el Ministerio Fisoal, y cuantas perso
nas se oreao oon interés en el asunto so
bre deolaraoión de presunoión de muerte 
por ausencia de O. Eulogio Lar rad y 
Blasco, padre de la demandante , se em
plaza por medio de la presente á diohas 
personas demandadas , para que dentro 
de nueve dias, se personen en autos en 
forma legal y entonces les serán en t rega
das las copias simples oportunas, p rev i 
niéndoles que, sino lo verifioan, les p a r a 
rá el perjuioio á que en dereoho haya 
lagar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1905 = V . * B.° 
= Mo. ioa .=E: Actuario, Pedro Martínez 
Grande . 

171.—268. 
PALACIO 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é inatrucoión del 
distrito de Palaoio de esta o í r t e , diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
t ruye por hurto de un reloj á D. Emilio 
Cánovas del Castillo, se cita á J n a n Sán
chez Campas (a; el Nulo Bonito, na tura l 
de Málaga, de 19 añ >s de edad, soltero, 
corredor de alhajas, hijo de r ranolsco y 
de Rafaela, ouyo domicilio y aotual pa 
radero se ignora, para que oomparezoa en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinco dias, oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de prestar declaración en su
mario; bajo apercibmiento de ser decla
rado incurso de la muita de 25 pesetas 

con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efeotnar dicha comparecen
cia. 

Madrid á 30 de Ootobre de l 9 0 b . « V . ° 
B.°=aAlós.=El Esoribano, L. Juan I n 
fante. 

170.—265. 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distri to de Palacio de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de efectos á D. José 
Hubert i y Nadal , se oita á éste, que es 
vecino de Baroelona y que se ignora su 
paradero , para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oallede! General Castaños,den
tro del término de olnco dias ooncadoB 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de que preste deolaraoión en 
oonoepto de perjudicado; bajo apercibi
miento de ser dedlarado incurso de la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin de obligarle á efeo
tnar dioha oorapareoencia. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 9 0 5 . = 
V.° B.°=Alós.=»E! Escribano, J u a n I n 
fante. 168.—216. 

Eo virtud de providenoia del señor 
Juez de pr imera instanoia é instroooión 
del distrito de Palaoio de esta corte , dio-
tada en el dia de boy en el sumario que 
se instruye por lesiones casuales de P r á 
xedes López Lelra, se oita á M iria Leira, 
madre del lesionado, que dijo habi tar en 
la calle de! M irqués de Urquijo, núm. 55, 
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de ¡os Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco dias, oontndos desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in 
serto en los perlódioos ofioiales, con ob 
jeto de haoerla saber los derechos que la 
oonoede el ar t . 109, de la Ley de E n 
juiciamiento criminal; bajo apercibimien
to de ser deolarada Inoursa de la multa de 
15 pesetas con que se la conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras de ter 
minaciones á fin de obligarla á efectuar 
dioha oompareoenoia. 

Madrid á 30 de Ootubre de 1905 = 
V.° B.°=* Alos. = El Esoribano, Fe rnando 
Beltrán y Agnado. 

170.—266 

D. Joaquín Marta de Alós y Mon, Ma
gistrado de Audiencia territorial de las 
afueras de esta corte y Juez de p r imera 
instanoia del distrito de Palaoio de la 
misma. 

Por el presente hago saber: Que en e s 
te Juzgado , y en oonoepto de pobre, pen
den autos sobro prevenolon de abin tes ta-
to por fallecimiento de doña Josefa López 
y González, de setenta y dos años, v iuda 
de D. Sebastián Salas López, natural de 
Berlay, provincia de Lugo, s irvienta, que 
falleció en esta corte y su calle del Pr in
cipo, núm. 7 el dia 6 de Noviembre de 
1901, sin que conste haya dejado descen
dientes, ascendientes ni otra otase de pa
rientes . 

En su vi r tud , y en la pieza sepa rada 
sobre deolaraoión de herederos, he aoor-
dado fijar y publicar ediotos anunoiando 
la muerte intestada de la dofia Josefa 
López y González, llamando á los que se 
oreancon dereoho á la herencia, para que 
comparezcan á r edamar lo ante este J u z 
gado , dentro del término de treinta d ías . 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
l 9 0 5 . = J o a q u i n María de Alós .=El E s 
oribano, Domingo Vázquez y Món. 

170—264. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solía Alonso, Juez de ins

truoolón de A o a A de Henares . 
Por ta presente requisi toria, se oita, 

l lama y emplaza á Marcos García Ro
pero, de onarenta y cuatro aflos, hijo de 
Manuel y Luisa, natural de Nódalo, don
de fué vecino, soltero, jornalero, con ins
troooión, y que habitó eu Madrid, calle 
de Eroilla, núm. 4, y San Vicente Baja, 
01 . principal interior, procesado por ten
tativa de hurto, en oausa procedente de 
este Juzgado , y comprendido en ios oasos 
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primero y tercero d e l a r t . 835 de la l e y 
de Enjuiciamiento oriniinal, para quo 
dentro del término de seis dias, A contar 
desde la inserción do esta requisitoria en 
l a Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que , en otro caso, será destarado rebelde 
y Je para rá el perjuioio á qoe hubiere 
logar con arreglo á la ley. 

A la vez, y habiéndose acordado su 
prisión en la referida causa, fuego ¿ to
das Ia6 Autoridades, tanto oivlies como 
nuiit-i >.-. y "Dctugo á los 'ndividuos de 
l a p( licírt jndlciai, qoe procedan á la 
busca y captora del dicho procesado, r e 
mitiéndolo en su caso a la prisión preven
tiva de estti ciudad, á disposición d e este 
J o / g a d o , o»n las seguridades conve
nientes. 

Dado en Alcalá de Henares a 9 de No
viembre de 1 9 0 5 = P e d r o de Po:ls.=^El 
Escribano, Licenciado. Roque Navella. 

172.—298. 

COLMENAR VIEJO 
En vir tud de providencia dictada con 

esta fecha, por el Sr. D. Ramón Gallard 
y Sobrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su part ido, en oomplimiento á 
una orden de la Sección 2 . a , de lu Sala 
de Vacaciones d e ia Audiencia provin
cial de Madrid, dimanada de c usa ins
t ru ida oontra Manuel de Diego Calleja, y 
otros, por expendioión de billetes falsos, 
está acordada la inserción d e 'a cédula 
de citación, en el BOLETÍN CFIGIAL de la 
provinoia y Gaceta de Madrid, cuya cé-
dula t a del tenor literal siguiente: 

Cédula de citarían —En la causa ins
t ru ida contra Manner-de Diego Calleja, 
y otros, por el delito d e expendición de 
billetes falsos, ha diotsdo aoto en e ¡ dia 
d e hoy la Seco ón 2 . a , Sala d e Vaca
ciones d e esta Aodiencia provincial, se 
ña lando para la celebración del joicio 
e l dia 6 de Noviembre próximo, á la ona 
d e la tarde, en el Palaoio de Justioia 
(Salesas), y inundando qi¡e s e cite al Mi
nisterio Fiscal , Procuradores, Aivarez y 
Villa, y á los procesados que habita . . . , á 
fia de qne ooncnrran oon los Letrados 
d e f f - o t e s al acto, y qne también s e cite 
p . i que comparezcan á prestar en él 
Ueelaración á los testigos J u a n González 
Fe rnández , San Sebastián d e los Reyes; 
Santos Menéndez, 6*n Roque lO(Tetnt>n); 
con la advertenoia á los expresados pe
ritos y testigos, de la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llama 
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, 
oonforme al ar t . 420 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Y para que tengon lugar los citaciones 
acordadas , expido esta cédula e n Madrid 
á 7 d e Septiembre d e 1905 = P. H. ,Lioen-
oiado, José Maria Ayltóo. 

Colmenar Vitlo 27 d e Octubre d e 1905. 
= V . ° B.°=Ramón Ga l l a rdo .=El Esorl-
bano, Miguel Guardiola. 

1 7 1 . - 2 7 7 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En sumario que s e instruye por estafa 

por e ' procedimiento del entierro, contra 
Arturo Fargas Izar te , Be ha acordado re
queri r al fiador d e dicho procesado Nica
nor Botella Puga, vecino d e Madrid, do
miciliado en la calle d e Mcnteleón, nú 
mero 40, duplicado, primero derecha, 
cuyo actual paradero s e ignora, asi como 
e l d e en fiado, para que en término d e 
diez dias, contados desde la inserción d e 
l a presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, presente 
e n este Juzgado á su fiado; bajo aperci
bimiento d e proceder á hacer efectiva la 
fianza que tiene presentada en garant ía 
d e la libertad provisional del expresado 
procesado y declarársela adjudicada al 
Estado. 

Y con el fin d e que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente para que s e i n 
serte e n el BOLETÍN OFICIAL d e esta pro
vincia, e n San Lorenzo á 25 d e Octubre 
de 1905.=EI Aotuarlo, P . I I . , Manoel 
Martínez. 

164.—180. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Eduardo d e Zúfi'ga y García I z 

quierdo, Juez de instrucción d e este pa r 
tido d e San Martin d e Valdeiglesiae. 

Por el presente s e oita y llama á dona 
Josefa Garóla, que h a residido en la p a 
r roquia de Queizan, término municipal 

de Corgo, provincia de Lugo, y ouyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínole, compai ezoa ante este Juzgado, 
al objeto de hacerla el ofrecimiento de 
acoiones que detei mina la ley en causa 
que instruyo sobre sustracción de mue-
b es y efeotos á su parienta dona Isabel 
Garcia Arias, vecina que fué de Nava del 
Rey, hoy difunta; bajo *pt rcíbimiento de 
que, si no comparece, la parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Dado en San Martin de de Valdeigle-
sias á 28 de Ootubre de 1905.=Eduardo 
de Zúf t iga .=P . S M., Licenoiado, F r a n 
cisco Ruiberriz de Torres . 

171.—274. 

ZARAGOZA 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza, en la oausa que 
se sigue sobre hurto de dinero y prendaB 
á Claudio J iménez, ha dictado providen
cia con esta fecha, acordando se cite á 
M&nuel Revuela, Manuela Mosquera, el 
nifio Nicolás J iménez Mosquera, José 
Martin Lairat y á Luis N., que vino á es
ta ciudad con un tal J u a n Gallardo, pa
ra que en el término de diez diño, á con
tar desde la última inserción de esta cé-
du 'a en la Gaceta de Madrid y BOLETI
N E S OFICIALES de esta provincia, Cádiz, 
Sevilla y Madrid, comparezcan ante es te 
Juzgado, sito calle de la Dcmocraoia, 
número 64, al objeto de prestar deolara-
oióu en la cansa al principio nombrada; 
bajo apercibimiento que, de no compare
cer, les pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Zaragoza 6 de Noviembre de 1905.= 
El Esciibano, P. H., Fausto Arnal. 

171.—272. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia del 6e f ior don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
as oita, llama y emplaza á Josefa Ridau-
ra, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignora, para que en término 
de segundo dia compajezca en dioho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio da faltas; bajo apercibimiento de 
que , si no o verifica, le parará el perjui
cio que haya logar. 

Madrid 26 de Oo;ubre de 1905.= V.°B.° 
= E. Montero « E l Seoretario, Mariano 
Ordás. 

162 —102. 

aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dioho Juzgado, á ext inguir la pena im
puesta en inloio de faltas; bajo apercibi
miento de qne, si no lo verifico, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 20 de Octubre de 1905. -V.°B.° 
= A l v a r e z Ar ranz .=EI Sectetario Maria
no Ordás. 

161.—71. 

E n virtud de providencia del señor don 
José Aivarez Arranz, Juez mun ' c ipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Emilio 
Nieto, cuyas demás o'.rcunstanoias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á celebrarjuloio defaltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 
fica, le parara el perjuioio que haya lu
gar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905. = V.° B.° 
= A l v a r e z Arranz. = E1 Socretario, Ma
riano Ordás. 

161.—64. 

En vír tnd de prov'dencia del sefior don 
Eugenio Montero YiH«g«s, j u e z muni-
oipal del distrito de Chamber í de esta 
corte, se c i 'n , l lama y e m p l a z a , á An 
gel Santos R' jy , cuyas demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho J u z g a d o , A extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento d e que , si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuioio que b*ya lugar, 

Madrid 25dcOotubre de 1905. V o B °=» 
Eugenio Montero. = E1 S e o r e t a r i o , = M a -
r iano Ordás . 

164 . -178 . 

En virtud de providenoia del sefior 
don José Aivarez Arranz, J a e z m u 
nicipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, so cita, l lama y 
emplaza á Agust ín Díaz y Díaz, c u y a e 
d e m á s c ircunstanc ias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término d e se 
gundo día oomparezoa en disho J a z g a d o ' 
á extinguir la pena impuesta en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que,si 
no lo ver i f ica , le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=V.° B . 
= A l v a r e z A r r a n z . = E l Secretario,«-Ma
riano Ordás. 

1 6 1 - 6 6 . 

En virtud de previdencia del sefior 
don Eugenio Montero Villegas, J a e z 
municipal del distrito de Chamberí de 
esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Luoio Moratiila, cuyas demás ch cons
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom
parezoa en dicho Juzgado, á celebrar 
juicio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que , 6Í no lo verifica, le pa ra rá el per 
juioio á que haya lugar . 

Madrid 25 de Octubre de 1905. •= 
V * B.°=Eugenlo Montero ,= EI Secreta-
r io , Mariano Ordee. 

1 6 2 - 8 7 

En virtud de providencia del sefior don 
José Aivarez Arranz, J u e ? municipal 
suplente del distrito de Chamberí de es
ta corte, se cita, llama y emplaza á 
Bibiana García Aparicio, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en lérmino de segundo 
dia comparezoa en dicho Juzgado , á e x 
tinguir la pena impuesta enjuicio de fal
tas; bajo apercibimiento qe que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Octubre de 1905. = V.Q B.° 
= J . Aivarez Ar ranz .=E1 Seoretario, Ma
riano Ordás . 

8 7 6 - 1 5 2 

En virtud de providencia del Sr. D. J o 
sé Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Félix 
Aguado, cuyas demás circunstancias y 

cuyo encabezamiento y parte disp03ii«v 

dioen asi: * 
Sentencia. — En la villa de Va l l eo a B & o 

de Noviembre de 1905, ei sefior Jaez ^ 
nicipal don Nicolás Casabella y Vlllareaf 
habiendo visto el presen 'e juicio d e ^ U » ' 
segni io entre partes; á*. la una el M j n i s 

terio fiscal, y de otr* José Orle Prado 
de cuarenta y siete aflos de c i a d , casado" 
jornalero; su esposa Joana Arrleta Sal 

gura, de cincuenta f»fios, oasad*, dedioada 
á sus labores; Leonardo García Fraile de 
cuarenta aflo*, viudo, industrial; Leonardo 
Garc ía del Pliego, de diez y nueve arlos 
soltero, jornalero; Petra Giróla Snver-
biola, de ouarenta y sie e aflos, viuda 4 
BUS labores; Micaela Giróla Suverblol» 
de treinta y cuatro aflos. soltera, á au'5 
labores; Eladia Alonso Sanz, de ouaren
ta y oinco aflos, oasada, á sus labores y 
Ricarda Aivarez Molina de tr-dnta y « a , _ 
tro aflos, oasada, á sus labores, todos de 
esta veoindad, por escándalo y millos 
tratos, y 

Fallo:—Que debo condenar y condeno 
á J u a n a Arrieta Segura y á Leonardo 
García del Pliego á la pena de tres días 
de arreato cada uno y á José Orte Prado 
á la multa de 25 pesetas, oon el apremio 
persoí al correspondiente y pago todos de 
costas por ambas partes; y debo absolver 
y absuelvo á Leonardo García Fraile 
Maoaria y Petra García Suverbiola, Rl-
oarda Aivarez Molina y Eladia Alonso 
8anz , deoiarando de oficio el reato de las 
costas. = Asl por esta mi Sentencia, lo 
p r o n u n c i o , m indo y firmo. N.ooiás Casa, 
b e l l a . = L a p r e c e d e n t e Sentencia se pa-
b'ioó en el mismo día do la fecha. 

Y para notifloarlo á Ricarda Aivarez 
Molina, ouyo aotual domicilio so ignora, 
lo hago saber por medio del presente 
edicto que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, y en si sitio 
público de costumbre. 

Dado en Valleoas á 8 de Noviembre de 
1905.=Nicolás Casabella. = P. S. M., El 
Seoretario, Rafael Soto. 

. 1 7 2 - 2 9 9 . 

En virtud de providenoia del sefior 
don José Aivarez Ar ranz , juez mnnioí-
pal suplente del distrito de Chamberí 
do esta oorte, se oita, llama y emplaza 
á José Pérez Arná iz , ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero ŝ - Ig
noran, para que en término de segundo 
dia comparezoa en dioho Juzgado , á ex
tinguir la pona impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de qoe, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1905.= Vi s 
to Bueno .=Alvarez Ar r anz .=E i Seore
tario, Mariano Ordás. 

161.—69. 
LATINA 

En virtud de providencia del sefior don 
León Medina y Brusa, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de oinoo dias, á F r rnándo 
Miguel García, de dieolocho aflos, na tu 
ral de Va'lecas, provinoia de M«idnd, de 
estado soltero, ooupaoión carretero y que 
dijo vivir en la calle de la Paloma, núme
ro tres; á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este J u z g i d o sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. onoe, 
principal, para la práotioa de una dili
gencia pendiente en el mismo, aperoibldo 
que, de no comparecer, le pa ra rá el per 
juicio que haya lugar 

Madrid 2 de Noviembre de 1905.= 
V . °B . ° Medina«El Seoretario, Lioenoia-
do, Jul ián Fernandez García 

168.—221. 

VALLECAS 
D. Nicolás Casabella y Villareal, Juez 

monloipal de la villa de Valteoas. 
Hago saber: Que en el juioio de faltas 

| que se expresará, se ha dictado Sentenoia 

BANGO D L C ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el extraoto de 
inscripción de las aociooes de este Banco 
números 151.384 á 886, expedido por este 
Establecimiento en 13 de Diciembre da 
1904, á favor de dofla Eofrosina Rodrí
guez Vivansan, s e anunola al público 
por segunda vez, para qae el qae se ore» 
oon dereoho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á oontar dea* 
de el día 1.° del aotual , fecha de la pri
mera inserción de este anunoio en los pe
riódicos ofloiales Gaceta de Uairid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provínola, según 
determina el ar t . 6.° del Reglamento vi
gente de este Btnoo; adviniendo qae, 
transoarrido dioho plazo sin reclamado*1 

de tercero, se expedirá el correspondien
te duplloado de dioho extraoto, anulando 
el primitivo y quedando el Banoo exen
to de toda responsabil idad. 

Madrid l l de Noviembre de 1905 .= E 1 

Vicesecretario, Franoiaoo Belda. 
45. 

(ta da Piedad y Caja ds Ataws 
de JYIadrid 

En esta semana han ingresado en ** 
Caja do Ahorros 313.126 pesetas, P o r 

3.475 imposiciones, de las oaales son nae-
vas 298 y se han satisfecho por oapit*1 

intereses 151.342 pesetas, á solioitndde 
453 imponentes, 178 de ellos por saldo-

Madrid 5 de Noviembre do 1905. =»B ' D I ' 
reotor, José Aivarez Marifio. 

1 5 9 . - 2 8 . 

Esouola Tipográfica del Hospicio. 
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